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Dentro y fuera de ta Capital 
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Por un núes .... 
Por trag mes#» . 
<or sois meaitiB 
Por un alio......

11’00

.. 66'«) 
. 132’00

Número s-ueito: ? pescita.

Hasta tros mesM» 2 y fectoss 
anteviorcb 3 pei^aa

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que jio. 

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Provincial El 
«otro d, la ansorlpcíon o. adol«il»<io ; .por tanw .olo so aSendorto las sa«orlp 
clo^ quo vayan acompMadoa do -u Importo ‘dablndo hacerlo loa- de ruera’ 

a oapftal por medio de Ithranza del Te.oro Giro o tetra de (^11 coh.rr,

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anundkxs dt 

particulares y ofieAedo» qu*  
sean de pago, satlsíarán a ra. 
zón de DOS pet^fitag por LINCA 
»» itaaiarán a razóta de CIN’ 
CUENTA etnas, por RjVLABHA, 
y loe que sean de previo pagu, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.

• IKX)
En CLimplimient ! d - lo orde 

nado por el nnartado 2®- de. ar 
tículo 32 de! víbrente‘Estatuto de 
Recaudación, .se h ice .saóer que 
han sido nombrados zXnxiliares 
de Recaudación de la Zonas de 
Arnedo v Torrecilla d<" Came
ros, O. José David Gutiérrez Mi 
lia y D®. María de la Concepción 
Fernández • Sáenz, respectiva
mente.

Los Interetiados acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me. 
dio de la eorrespondient? carta 
die pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, tín cuyo 
roqulaUo no se Insertarán.

Las leyes obligarán en ia Penliiwuia, Islaa edyaeentos. Canariae, y Vrrltoriot, 
de Africa a-ujetos a la legislación poiümeular a loe veinte diae ck tu promulga 
ción si en ellas no te dlspusieeie otra cosa. Se entiende hecha la promulgañ’.ój 
vi .día en que tormica la ¿nfaervióii ic a Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Sección de Obra.s Hidráu
licas ’ !

LAS OBRAS 
DE SANE.VMIEN l O DE EZ- ' 

CARAV (LOGROÑO) 
ANUNCIO

V 1105 
o trece horas del día
20 de julio de 1954 se admitirán Í 
en la Sección de Obras Hidráu 
hcas de la Dirección General de 
Obras Hidrálicas y en la Confe- I 

- aeración Hidrográfica del Ebro, í 
durante las horas de oficina, pim ' 

subasta, ' I 
El presupuesto de contrata as- ¡ 

ciendé a 1.499 222^2 pesetas.
La fianza provisional a 27.490 

pesetas."
La subasta se verificará en la 

citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 31 de 
julio de 1954 a las 11 horas. '

No se admitirán proposici nes 
depositadas en Coi reos.

El proyecto y pliego de «mi- 
alciones, a>£ como el modelo de 
proposició'i y las disposiciones 
para la prese tación de proposi 
Clones y la celebración ae la su- 
b sta, est’dr¿ín de manifiesto, du- 
rame el mismo plazo, en dicha 
Secció 1 de Obra.s Hidráulicas 
y eu l.a Confederación Hidrográ
fica del Ebro.

Madrid ó ju io 1954.
- E Di’-eccitor General,

■ 1084

MIaero de Zaragoza

1118
Relación de las .operaciones que 
se han de practicar p. r el per
sonal faculcAtiX'o de este Distrito 
en los días y términos municipa
les que se expresan en la misma 
empezando-^en el día señalado o 
en cualquiera de los 7 días sí 
gui entes.

Termino muni ipil, Arnedillo, 
días 3 agosto, nombre de la mi 
na y núm. del expediente, P.J. 
«La Marin^*  3.181, interesado, 
I). Nicolas Torres, operación, 
reconoejento y demarcación, mi; 

' ras colindantes, ninguna, inte' i 
resados, ninguno." i

Vi larroya. Quel y Grávalos, j 
4 id., C. E. «.Santa Bsroara» ' 

. 3.205, D. rincísco Hierro y ¡ 
D. Florenitno Crrdón, id. id., 
id., id,-

Turrucún. 5 id., C. E. <Jose- 
fina» 3.207 Minera Navarro Rio- 
jana S. L., id., id., id., id. 

Jubera. Santa Engracia de Ju 
bera y Lagunilla de Jubera, 6 id. 
C. E. «Túneles de los cr'.stia- i 
nos» 3.203, Compañía Vasco 
Riojana S. L., id. id., «Túne- j

les de los Moros» 3.152, la mis
ma.
"Jubera y Santa Engracia de 

Juberu, 7 id.. C. E. «Santa Lu
cía» 3 204, id. id, id., id id , 
id. id., id.

'Zaragoza 14 julio N54.
El Ingeniero Jefe

i^edro Afaiidiola
1087

Gobierno Civil de ia 
Provincia

CIRCULAR
1103

j Sobre obligación de Empresa- 
i ríos y Patronos de Contribuir a 

la extinción del Anulfebetismo 
entre el personal a su servicio 
que.no pueda asistir a las Esçiie 

i ia-s Primarías y clases noctúrijas. 
! Cumpliendo las diretríces mar- 
j cadas por el Gobierno en la 
I Campaña iniciada por los Orga- 
i nos rectores para la extinefón 
! del .XnalfabetisHio se recuerda a 
' los empresarios afectados la 

inexcusable obligatoriedad de 
; dar cumplimiento a lo dispuesto 
I en l.i Orden de 15 de diciembre 
i de 1948 (B O del E. de 17 di 

cíembre 1948) según la cual todos 
los empresarios y patronos que 
mantengan a su servicio, perso
nal alejado del área de funcio
namiento de las escuelas prima
rias y de las clases nocturnas 
para adultos que establece la L.ey 
de Primera Enseñanz.i. tendrán 
la obligación de proveer con sus 
propios medios lo necesario para 
redimir del rnalfabetismo a*  los 
adultos menores establecidos ba 
jo su dependencia Lo que se ha
ce_ público para general conoci
miento y cumoliraiento.

Logroño 13 Je julio ce 1.954.
El Gobernador Civil,

Tesorería de Hacienda
ANUNCIO

1

Lo que se hace público para 
conocimiento,de los contribuyen 
tes de las expresadas Zonas. 

L.ogfcfio 13 de julio de 1954.
El Tesorero dt H:ci<n.la

F; Benedtcto kieja
V® B®-

E1 Delegado de Hacienda
F: /. Di>¿go

' - W83

Adminisíración de 
Justicia

1077
D. Julio Ortega San' Rt>máa, 

•Magistrado Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Logroño 5^ su

Hago Saber: que en cuirpli- 
miento de providencia de esta fe
cha dictada en la pieza de embar 
go dimanante del sumario rúm. 
3 de 1951 contra Alfonso Men lo
za Serrano, segu;do en este Juz- 
grído por el delito de robo, se ha 

' acordado sacai’ en vrnta-5' públi- 
j ca subasta por primera vez y tér 
! mino de ocho días, bajo las con- 
j diciones qué luego se dirán, la 

bicicleta que como de la propie
dad del dicho penado le fué em
bargada en 16 de E'ebrero de 
1951, que se describe a continua
ción para pago de la cantidad 
-de 693*70  pesetas importe de la 
tasación de cosUs practicada -y 
aproh.ada pr r li Superioridad, 
señalándose parí que el acto ten 
ga lugur el día 6 de agosto próxi
mo a laó 12 de su raañan.a, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en el Palacio de Justicia.
BICICLETA OBJETO DE LA 

í^’BASTA
üiu bicicleta marca B. H. en 

buen est 'do, pintada de azul, ta- 
srda en la cantidad de 600 ptas.

CONDICIONES DE LA SU
BASTA

Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán con
signar pre víamenle en 11 mesa 
del JiiZgido el 10 ®/o del importe 
de la tasacióm

- No Sí admitirán postura.s que 
no cubran las dos. tercer'^s par
tes de la tasación.

Ln bicicleta que es objeto de 
la subasta podrá ser examinada 
prr los que deseen acudir a la 
misma durante las honrs de Au- 
dkncia, o sea dé diez a una y 
media en la secretaría de este 
Juzgado

Logroño 7 de Julio®de 1954. 
lili

' 1119
D. Mateo Begue Gonzalo, Juez 

de Primera Instancia de Nájera 
y su Partido.

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
demanda de pobreza a instancia 
de D*-  Estanislada Moreno Neila 
mayor de edad, soltera y vecina 
de Anguiano, representada por 
el Procurador Sr. Domingo con
tra sus sobrinos Don Demetrio, 
Doña Ana María Josefa Monse- 
rrat y Doña Rosa Escolástica 
Teodora Aliende Moreno, solte
ros majmres de edad y cuyo do
micilio se ignora, habiéndose 
acordado por preveido de esta 
fecha la publicación del presente 
por el que se Emplaza a Dichos 
Demandados, a fin de que en el 
plazo de 9 días comparezcan y 
contesten dicha demanda, pre
viniéndoles que se encuentran 
en Secretaría a su disposición 
las copias de instrucción presta 
tadas y que caso do no compare
cer se substanciara dicha deman 
di con la sola representación del 
Estado.

Dado en Nájera a 13 de Julio 
de 1954. '

• 1089
REQUISITORIA'

1110
D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado Juez de Inütrncción 
de la Ciudad de Logroño y su 
Partido.

Hago saber: Que en cumpli
miento de providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de em
bargo dimanante del sumario n®. 
50 de 1953 seguido en este Juzga- 
('o por el delito de imprudencia 
generador de daños, contra Ru- 
flno Barriobero Usua, se acuerda 
sacar en ventíi y pública subasta 
por primera vez y término de 
treinta días, y bajo las condicio
nes que luego se dirán los bie
nes que como de la propiedad 
de dicho penado fueron embar
gados en 19 de xMayo de 1953 y 
que se describen a continuación 
para pago de la cantidad de vein 
te mil cuatrocientas setenta y 
ocho pts. con ochenta y tres 
cms , importe de la tasación de 

. costas practicada y aprobada 
por la Superioridad, señalándo
se para que el acto de subasta 
tenga lugar el día veintisiete de 
Agosto próximo, a las doce de 
su mañana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado sito en el Pa
lacio de Justicia.

BIENES OBJETO DE LA 
SUBASTA

Una finca rústica destinada a 
viña, sita en el té’*mino  de la Ca- 
nalija o la Cantera de 7 u 8 cele- 
mmes de cabida tasada en 1.000 
pts.

Otra finca rústica en el mi.s 
mo término de cabida de 9 ' 10 
celemines aproximadamente ta 
sada en 2000 pts.

SGCB2021



OFO«e 22 de julio de 1954

Otra finca rústica sita en Ca- rrespondiente expediente, con fe- 1191 noS non 1204 1207
rralberite de 9 a lO ceírmi es de cha de 2 8 de junio último, he te- 12 08 12 09 1210 1212 1213
c¿ibida tasada en 7G00 nido a bien acordar la anulación 1216 1217 1218 ’12 2 4 12 2 6

l>a cuarta parte de la planta de todos los recibos talonarios de 1227 1233 1234 1235 1236
baja de la casa sita en la Calle valores desaparecidos con motivo • 1241 1243 1246 1247 1240
de Redajo, tasada en 2.500 pese- del robo en la Ofiicina de Recau- 1253 1254 1255 1256 1248

dación de Contribuciones del Es- ^0 'rn TAynrcT'r» ü xzTotal de la tasación 12 500 pe- fado de la Zonan de Haro, acae- sfJeSTrF DEL ARBITRIO 
. C’do en el día 3 del indicado mes ArTTNTTf"TPa t' qmrt?k nTnrr a-Condiciones de la subasta. de junio. DICHA

Para tornar parte de la subas Relación de los números de re- RIQUEZA
ta los licitadores deberán con- cibo que, por conceptos, corres- 5 8 19 25 28 29 30

en la mesa del Juzgado el ponden a cada contribuyente en 32 34' 3^ 38 39 40 42
10 y, del importe de la tasación, el respectivo documento cobrato- 44 45 5o 52 55 57 '08

Nose admitirán posturas que rio del pueblo de Haro. 61 62 63 65 70 75 77
ts°s d^^?taqVrMn CONTRIBUCION RUSTICA Y ^0
tss de la tasación. atjrftrTiO A/TTTMTr^Tr)at cca ^^3 105 ^^8 109 no tit 112

Los bienes objeto de Ia subas- ppp t a dtottF7A ”8 U "6 117 118 121 122
ta componen un sole lote'y podrá RPriROt; p-rtaæft? * ’^5 126 127 129 130 132 139
hacérsela licitación en calidad trtmfçtrf y ciftvtfqtpp ^4^ ^5^ ifió 164 174 ^7^ 182
de cesión a un tercero. TRIMESTRE Y SEMESTRE

No aparecen títulos de propie- 202 20$ 210 211 218 219 220
4 8 9 II 15 17 22 221 222 223 224 . 225

Dado en Logroño a 7 de julio 28 31 33 34 35 38 39 226 227 236 238 242 243 246
de 1954 40 41 43 44 46 47 49 248 249 253 256 258 259 200

1078- 50 56 57 63 64 65 74 265 266 267 268 269 270 271
76 79 81 84 85 87 9'0 272 273 276 277 279 280 281

REQUISITORIA* 92 93 94 99 lôi 102 103 284 289 291 292 293 295 309
1110 105 T 06 TT2 713 II5 It8 TT9 302 304 312 3T4 3t6 32O

n • A L • J ^23 124 125 126 129 130 322 325 32-7 328 329 330 332
135 ^37 ’43 UI ^4^ ^4^ 341 344 345 346 347

/dad, hijo de 147 150 153 154 158 159 168 359 351 252 353 354 355 35-
edes, natural de 176 155 179 r86 t88 190 191 358 359 360 362 363 364 3Ó5

Madrid, de estado soltero, gitano, 193 tqq 202 203 207 208 214 '^68 369 370 371 374 ^^5 t'-ó
^^hulante, cuyo actual 215 216 217 219 221/224 225 '^-<3 -n-q \gq '/«32 '’o* -'o"

paradero se ignora, procesado 226 227 228 229 230 232 ’33 opq \qq 'Vq^ Àqq ^qq /q?
en sumario núm. 37 de 1954, so- 224 --.i -^6 o<,7 2-8 2^0 2'10 '^ 3 ' 2?
bre robo, comparecerá en el tér- 33^ .w 2.9
mino de diez días ante el Juzga- líl ;ÍÍ ZÍt ^^9 428 433 434 439 446
do de Instrucción de soria al ob- 262 '’6 5 26-^ ^7'’ '’74 2 7*- 2*8 ^''cjeto de.notificarle el Auto de ^q
conclusión del sumario y cons- ¡^3 3q, 486 489 .490 49t 49 2
muirse en prisión acordada en ;?? Zj? "21“ '322 323 '
dicha causa, bajo apercibimiento*
de que en otro caso será decía- '2:2 4^ 4; 53.3 .5.36 537 .5^8 5^9
rado rebelde. ''Á '^^7 .5an 5'^9 555

Dado en Soria a 17 de Junio 'V' ^qq "r . 572
de 1954. ' 884 388 389 390 .391 392 .39,3 577 578 58t 582 385 586.588

El Secretario 889 594 596 507 692 693 691
1088 ^b,5 095 697 6to 612 612 6n

PnimrA ^29 432 434 444 440 447 449 6t4 ôiiff 629 6^2 623 625 623’
JIUIUIU 43q 43t 452 460 461 462 463 679 631 622 635 '637 638 6:59

1109 464 466 467 470 472 474 477 644 645 646 659 651 654 656
Por virtud del presente se ci- • ^^8 489 481 482 487 488 499 657 658 659 fiói 662 666 667

ta, llama y emplaza a Dolores 1 ^9 679 672 673 674 676 678
Vallejo, cuyo actual paradero v ^7^ ^85 691 692 693 694 695
domicilio se ignora a fin de que S’ ^97 699 792 799 713 714 717
en término de 10 días contados a '''? ‘‘'5^ ZV -S” 724 737 735 738 741
partir de la publicación del pre- ' «*'' *‘'77 589 ^^2 743 745 748 749 75t 75.2
sente en el B. O. déla Provincia ^^3 594 594 598 757 758 759 769 7^1 76.3
comparezca ante este Juzgado a ™ ^^2 z’ zá 7^6 768 770 771 772 77.3 -”8
fin de ser oidt, en diligencias 779 782 784 891 895 898 812
que en este Juzgado se instruyen 64^ 047 648 649 651 052 ^31 822 823 826 827
por apropiación indebida de un ^53 ^56 657 662 ^3 670 836 857 858 86t 862
documentodeinventarrioaPedro 1 673 676 688 684 688 695 gg^^ g^^ g.^ g^^ 874
Cabredo Iribaria, en la preven ^^7 7oo 793 704 706 709 713 875 878 880 881 883 884 886
ción de que si no comparece le ^^7 ^^9 ‘*^9^ ^95 ^96 898 901
parará el perjuicio a que en de- 734 735 738 740 746 747 751 ^^^g ^^2 913 920 925
rccho haj^’a lugar. 752 755 756 760 762 76,3 769 ^26 927 928 929 931 936 943
, en Logroño a 12 de Julio 773 774 778 -789 784 785 7S9
de 1954. 790 791 899 Í^T 894 805 806 çyy ggq ggj gg^

El Secretario ^’2 814 815 8t ^g^ ^g^ ^g^ ^gg ^g^
1079 814 815 819 jqp^ Tfióg

EDICTO .TOOg 1012 192 9 1921 192 2 192 3 192 3TSL71V. g g g g g g g g f
„ . lioa g^5 8^6 848 853 854 857 8?8 CONTRIBUCION INDUS-
Por virtud del presente se cita 869 861 863 865 866 867- 869 TRIAL. 2° TRIMESTRE DE.

Hama y emplaza a Pablo Santos 879 873 889 882 887 888 889 ^954 ORDINARIA
Robles, cuyo actual paradero 892 991 992 998 909 912 914 j 3 4 7 8 9 11
domicilio se ignors a fin de que 917 giT 921 922 923 926 928 19 16 19 92 23 24 25
dpía*?”hr contar 931 933 934 936 937 949 94^ 31 35 36 38 41 42 43
2f¿a del presente en 942 944 946 947 948 955 956 44 46 60 53-56 57 58
ei 15. u. de la Provincia, compa- 9,58 961 964 965 966 967 968 61 65 66 71 72 77 78

3 fin de 970 972 974 975 976 977 978 79*81 85 86’87 8) 90
ser oiaa en diligencias que en 979 980 981 982 984 985 986 91 93 94 96 99 100 101

se instruyen por es- 987 989 990 991 993 994 997 1C4 109 111 D? 113 116 117
tdid y uso de nombre supuesto, 1003 1004 1005 1008 1009 1010 1013 118 123 124 i25 127 128 129

’^^4 1^1,5 tot6 1017 1020 1023 1027 130 134 136 137 138 139 4 40
parec^ le parará el perjuicio 1029 1030 1032 1034 ^^39 1041 1042 141 142 143 144 145 147 148

derecho haya lugar. 1044 1045 ^049 1050 1051 1052 10,53 149 150 154 155 157 159 160
dz» 196? a 12 de julio 1055 1063 1066 1068 1070 1072 1073 163 164 166 167 168 170 171

. 1075 1'076 T081 1082 1084 1085 T086 172 173 174 175 176 177 179
secretario jyi jg2 183 184 185 189 190

1080 1104 Tjqg ' JJJ3 XTT4 TT2I 192 195 193 196 197 199 202
--------- - —------------- - 1123 '1126 TT29 1130 1131 203 201 220 204 254 258 259 

nolanoníón rio UnnSnMJ.» ”34 ”36 TT37 ”38 1139 561,162 264 265 266 267 270Ucicgscion 0 6 nacicnda ”40 1141 1143 1144 1147 271272 273 274 276 277 280
_ , 1148 1149 11.50 TI.5,3 11.5 7 ^82 284 287 288 294 291 293

ANULACION' T>F FFCTRric ”59 ^^6o 116 5 ii^ 1167 296 297 300 301 302 303 304
TALONARíO^ ^ ”69 TT70 1178 1173 1174 305 307 311 314 315 316 317

p . \ t / 1176 TÎ77 1179 1180 jt8i 318 320 321 322 329 330 331
Previa justiBcaciôn en su co- „32 ,,36 „37 .„3^ „po 333 352 354 369 367 368 373

384 332 3'^3 336 334 339 340
442 343 345 337 200 348 356
373 374 348 386 404 405- 406
407 412 413 514 415 416 417
418 421 422 423 424 425 426
427 429 430 431 434 435 437
438 439 440 441 444 445 446
447 448 449 453 455 446 458
459 460 461 462 463 464 465
466 467 468 470 471 473 474
475 476 478 48 ) 480 482 485
486 490 491 492 492 494 495
496 497 498 500 502 50^ 506
507 508 512 512 514 521 522
523 525 527 535 536 524 146

RADIOAUDICÍOÑ ORDINA
RIA, AÑO 1954

2968 2974 2975 5977 2978
2980 2986 2988 3000 3001
3003 3012 3013 3016 3022
3023 3024 3025 3025 3027

- 3028 3033 3045 3046 3047
3051 3052 3055 * 3056 3065
3066 3069 3071 3077 3080
3082 3087 3089 3094 31'00
3110 3111 3113 3120 3i2l
3124 3126 3129 3131 3132
3136 3140 3142 3151 3153
3159 4018 4071 4324 4462
4591 5677 4678 4734 4957
5C68 5103 514'1 5123 5596
5737 5887 5888 5890 5893
5993 5994 6029 6045 6045
6051 6057 6059 6060 6061
60í)4 6260 6370 6373 63/4
6376 6477 6573 6683 6762
5764 6765 6776 6784 45826
6828 6833 6834 6835 6836
6837 6839 6840 7011 7013
7144 7145 7184 7186 7190
7162 7160 7305 7446 7450
7451 7452 7454 7457 7547
7692 7694 7728 7729 7787
7835 7936 7937^ 8003 8020
8023 8028 8029 8030 -8031
8064 8209 8202 8203 8504
8205 8263 8264 8331 8332
8334 8334 8490 8518 8559
8565 8611 8648 8565 8645
8740 8741 8800 8817 8838
8839 8887 9065 9067 9130
9132 9133 9180 9403 9414

1014? 10151 10154 10155 10156 
10158 10161'10162-10168 10164 
10165 10166 10167 10168 10171 
10173 10174 10177 10181 10182 
10184 10186 10190 10191 10195 
10196 10197 10200 10201 10206 
10208 10209 10210 10211 10213 
10214 10215 10219 10220 10222 
10223 10226 10227 10228 10229 
10230 1G2I4 10235 10237 10238 
10239 102 2 10243 10244 10246 
10247 10248 10246 10251 10254 
102 8 10260 10261 10265 10267 
10269 40270 10271 10272 10273 

i 10276 10277 10278 10279 10280 
! 10281 10281 10283 10284 10285 
• 10287 10290 10293 10297 10300 
• 10303 10304 10311 10312 10312 

10113 10314 10316 10317 10318 
10321 10322 10324 11127 11125 

! 11127 11128 11130 11131 11132 
' 11133 11597 11743 11873 11784 

11785 11736 11964 11965 12129 
12131 12091 12193 12294 12295 
12431 12432 12433 12608 12604 
12610 12690 12693 12694 3008 
3010 3015 3041 3064 3074 
3105 3106 3117 3123 3143 
3824 3948 4130 4591 4616. 
4652 6048 6574 6579 6827 
7007 7009 7084 7694 7728 
7835 8022 8201 7294 8666 
89'20 9066 9131 9191 9402 

50150 10172 10189 10189 10203 
10212 10231 10236 10251 10259 
10262 1022é 10302 10303 10309 
10319 11115 11116 12188 12189 
12190 12192 12263
Cont' ibución Industrial Acci

dental l.° 2.° Trimestre de, 1954,
1 3 4 13 14 15 16 19 

20 21 26 27 28 29
Utilidades Taaifaj 1—.— 2° 

Trimestre de 2954. “
8 107 188 211 237 
Logroño 7 de julio de 1954^___  
~E1 Dele'gado de^IIacienda

[Javier Diago
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MINISTE-RIO DETRABz^JO
DELEGACION PROVINCIAL DE LOGROÑO

Modificación de la Reglairientaciôn 
de Agricultura en la provincia de 

Logroño

Otro personal empleado en trabajos de recolección 
(jornada tradicional)

De la Dirección Genefaí del 
Trabajo se recibe acuerdo fecha 
25 de junioúltimo, que, literal- 
mtnte, dice:

«Con esta fecha el Exemo se
ñor Ministro de este Departa- 
tñento tne dice lo siguiente:

VÍSTA la propuesta formula
da por la Dirección General de 
Trabajo previo el oportuno ase- 
soramiento en virtud de la cual 

¿ Se modifican los artículos 49 al 
. 58 del Reglamento de írabajo 
agrícola vigente en la provincia 
de Logroño, en los que se inser
tan las Tablas de Salarios Míni
mos y se propone como conse
cuencia de la absorción en los 
nuevos salarios derogat el Plus 
de Carestía de Vida establecido 
por Orden de 24 de julio de 1950. 
este Ministerio previa de libera
ción del Consejo de Ministros ha 
tenido a bien disponer: Artículo 
Unico.—Se aprueba la propues
ta de la Dirección General de 
Trabajo modificando los artícu
los 49 al 58 del Reglamento de 
Trabajo agrícola vigente en la 
provincia de Logroño con expre
sa derogación del Plus de Cares
tía de Vida e.stablecido por Or
den de 24 de julio de 1950, y 
efectos todo ello <a partir de su 
publicación en en B. O. de la 
citada provincia.

Como consecuencia los referi
dos artículos se entenderán re
dactados en Ja forma siguiente: 

Artículo 49.—A los efectos 
de este Reglamento se entende
rá la provincia dividida en dos 
Zonas; comprendiendo cada una 
1 o s términos municipales si
guientes:

Artícu’o 50 —Salario mínimo del trabajador fijo,—El salario 
mínimo del tr.ibajador fijo será según la zona donde preste servicio 
el siguiente:

Secano y regadío extensivo Regadío intensivo o huerta
Zona primera.... 18 ptas. 22 ptas.
Zona segunda.... 17 ,, 21 ,<
En cuanto a Mayorales y Mozos de labranza de l.’* o 2.* habrá 

de estarse a lo dispuesto en el artículo 54.
Artículo 51. — Salario mínimo del trabajador temporero y even- v 

tual en faenas no especificadas.
El salario mínimo de este personal según la zona donde preste 

servicio será el siguiente:
Zong primera....... 22‘50 ptas. '
Zona segunda....... 21*25 “

En estos salarios están comprendidas las cantidades correspon
dientes a descanso dominical, días festivos no recuperables, vaca
ciones y gr. tificaciones de Navidad y 18 de julio.

Artículo 52.—Salarios mínimos para trabajos especiales inclui
dos demingos, fiestas no recuperables, vacaciones y gratificaciones 
de Navidad y 18 de julio. '

CEREALES Y LEGUMINOSAS
Rocolección de cereales (jornada de ocho horas

Siega a b?azo Zona 1.’ Zona 2.^
Capataz de siega ...... 45‘50 44
Segador de hoz ...... 43 41‘50
Gu, dañadores ...... 45 43‘50
Atador a tres hoces .... 43 41*50
Atador a dos hoces ....... 37 ^5'?^

Atropadores y agavilladores de más de 18 años 37 35'50
„ ' „ 16 a 18 años 30 28'50

14 a 16 años 25 23‘50
Trilla y aventado a máquina (jornada de ocho horas)

Alimentadores de .trilladora y accionadores de 
aventadora a brazo ............. 40 38 oO

Primera Zona.—Logroño; Ba
rrios, AlfarOj -Arnedo, Calaho
rra, Haro, Nájera, Santo Domin
go de la Calzada. Abalos, Agon- 
cillo, Aguilar del Río Alhama, 
Albelda de Iregua, Alberite, Al- 
canadre,. Aldeanueva de Ebro, 
Alesanco, Alesôn, Anguciana, 
Arenzaña de Abajo, A’usejo, Au- 
tol, Azorra, Hadarán, Bañares, 
Baños de Rioja, Berceo, Bobadi
lla, Briñas, Briones, Canillas del 
Río Tuerto, Cañas, Cárdenas, 
Casalarreina, Castañares de Rio
ja, Cenicero. Cervera del Río 
Alhama, Cidamón, Cihuri, Ci- 
rueña, Cordovin, Corera, Corpo
rales, Cuzcurrita, Entrena, Es- 
tollo, Foncea, Fonzaleche, Fuen
mayor, Galilea, Gimileo, Gru
ñón, Herce, Plervías, Herramé- 
l l u r i. Hormilla, Hormilleja, 
Huércanos, Lardero, Leiva, 
Manzanares de Rioja, Medrano, 
Murillo del Río>Leza, Nalda, 
Navarrete, Ochánduri, Ollauri 
PiTidmón, El Redal, Ribafre- 

cha. Rincón de Soto, Rodezno, 
Sajazarra,^ San Asensio, San 
Millán de Yécora, Santa Eu- 

1 a I i a Bajera, San Torcuato, 
Santurde, San Vicente de la 
Sonsierra, Sotés, Tirgo, Tor- 
mantos, Torrecilla de Canieros, 
San Isidro, Torremontalvo, Tre- 
viana Tricio, Tudelilla, Uruñue- 
la, Ventosa, Villalobat de Rioja, 
Villamediana, Villar de Torre, 
Villar de Arnedo, Villafta Quin
tana y Zarratón.

Segunda Zona —Todos los de
más pueblos de esta provincia.

Mozo de mulas o yuntas ....... 50 47
Agosteros y segadores ataderos que siguen a 
las máquinas ........... 45 42
Conductores de máquina segadora .... f 0 47
Medio agosteros   35 32
Tríliques ........... 25 22

Recolección de leguminosas (jornada de ocho horas)
Mujeres cogederas de leguminosas ....... 22‘50 21'25
En el caso de trabajarse en la llamada «mañanada» con una 

duración variable, según las localidades de seis a siete horas, se pa
gará el tiempo realmente trabajado.

REGADIO (jornada de ocho horas)
Hortelano especializado ........ 32‘50 31
Regadores y mozos de huerta ......... 27*50 26
Guadañadores de hierba o alfalfa ....... 43 41'50
Empacadores ....... 32 30'50

VITICULTURA Y VINICULTURA
Labores Zona l.“ Zona 2.“

rodadores e injertadores ........... 32 30 50
Trabajos de azada, sulfatado y azufrado

Vendimia
26 24'50

Vendimiadores ......... 28 26
Vendimiadoras .... 22 20'50
^Menores de 18 años .......

'Vinificación
19 17‘50

Maestro encargado ' .... 37 36
Lagareros ••••
Peones en general ....

33 
29‘50

32
29

Artículo 53. —Contrato de temliorada en la recolección de ce
reales y leguminosas.

La temporada se entenderá de sesenta días laborables de du
ración verificándose el ajuste a un tanto alzado, que en ningún caso 
podrá ser inferior a las cantidades que a continuación se detallan 
sobre la base de trabajar la jornada tradicional.

Zona l.“ Zona 2.*
60 días

Mozo de mulas .... 3.000
Ereros o agosteros . 2.700
Medio ago.steros ... 2.100

En cuanto .a la duración de las 
faenas, ha de tener presente que 
si su ejecución durase más de 
sesenta días laborables, la em
presa estará obligada a satisfa
cer los días de exceso proporcío- 
nalmente; si durase menc.s de 
dicho plaza, la empresa podrá 
emplear a sus trabajadores has
ta consumir dicho permdo en 
cualquier labor propia de la ex
plotación agiícola.

Se entiende por mozo de mu- 
las en la recolección, aquél a 
quien se le confíe la conducción 

! de máquinas o carros, de trac
ción animal aun cuando efectúen 
también trabajos de categoría 
inferior, agosteros los que reali
zan faenas de colocación de mie- 
ses en los carros, atrope de las 
mismas y labores en general, 
para 1as que se requiere menor 
capacitación y responsabilidad. 
Medio agosteros aquellos que 
realizan trabajos similares a los 
agosteros, pero sin el rendimien
to de éstos, bien por su edad, 
por manifiesta incapacidad fí
sica o por falta de aptitud en el 
trabajo. Pana la contratación de 
los medios agosteros habrá de 
estarse a lo dispuesto en art. 61.

Artjculo .54 — Mayorales, mo
zos de primere y mozos de se
gunda fijos. . .

Los mayorales, mozos de pri
mera y mozos de segunda, fijos 
empleados en los distintos ci
clos de la producción agrícola, 
incluso en la recolección, debe
rán percibir el total salario anual 
siguiente:

ZONA ZON.A 2\
Mayoral, 9.300 9.000 
Mozo de D. *^.000 8.650
Mozo de 2ç 8.650 8.350
El patrono podrá convenir con 

( 1 trabajador las atisfacción de la 
cantidadanual indicada, bien pro
rrateándola en las doce mensua

Diario
.50
45
35

60 días
2.820 
2.520
1 920 

Diario
47
42 
^2

lidades del año, o bien satisfa
ciendo al trabajador el mínimo 
fijado en el art. 50 durante to- 
do.s los días del año con excep
ción de la época de la recolección 
en que se le completará la dife
rencia.

Se entiende prr Mayorales, 
Mozos de primero y Mozos de 
segunda los siguientes trabaja
dores:

Mayoral. —Es el trabajador que 
sabiendo realizar a la perfección 
todas las labores de la agricultura 
tiene a la vez conocimiento del 
cultivo a que deben dedicarse las 
fincas, estando encargado^ como 
mínimo del cuidado y direcfción de 
tres parejas.

Mozos de primera.—» Son los 
operarios que realizan con perfec
ción todas las faeoas propias del 
laboreo de fincas 'dedicadas a .la 
agricultura, estando encargado de 
la dirección y trabajo de dos pa
rejas.

Mozos de segunda.—• ^n los 
que con los mismos conocimientos 
y funciones que los anteriores tie
nen a su cargo solamente una pa
reja.

Artículo 55. — Ganadería y 
guardería.— Los pastores o gana
deros fijos disfrutarán en 'foda la 
provincia de un salario mínimo no 
inferior a 21’50 pesetas en prime
ra zona y 20’50 en segunda zona. 
Los Mayorales disfrutarán de dos 
■pesetas diarias más.

Los Mayorales y los Pastores st 
aportaran al rebaño del propieta
rio, con indepencia del que pudie
ra corresponderle, ganado propio, 
sufrirán en sus salarios la deduc
ción que resulte por el valor de 
las excusas, que deberá ser tasado 
de acuerdo con la costumbre local, 
con derecho de las partes caso de 
disconformidad para recurrir ante 
la Delegación de Trabajó que se
rá quien fija la cantidad deduci-
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ble previo el asesoramiento opor- , 
tuno. i

Los obreros ganaderos tienen 1 
derecho a reclamar el 30 por 100 
de su retribución en «excusas» de 
acuerdo con la costumbre local de 
la proviriieia.

Los trabajadores empleados en 
la guardería de fincas agrícolas 
con carácter de fijos, percibirán el 
salario mínimo siguiente;

Zona i.‘
Guardas sin jura-
Guardas jurados 20 
mentar ig

Zona 2.

19
18

Artículo 56.— Salario de la 
mujer. —)E1' salario de la mujer 
cuando expresamente no esté de
terminado en las presentes Orde
nanzas, será en igualdad de 
bajo, equivalente el 80 por loo del 
fijado para el varón.

El personal femenino en traba
jos dé escarda, podrá ser contra
tado sólo por media jornada, abo
nándosele el importe de la misma.

En las explotaciones agrícolas 
con vivieu'da para los trabajadores 
fijos, el empresario-podrá concer
tar con éstos que sus familiares, 
mediante una gratificación, se 
ocupen en trabajos secundarios de 
ja granja, tales como alimentación 
de los trabajadores cuidado del 
ganado avícola, etc.

Articulo 57.— Salario mínimo 
de los menores de 18 años.
Fijos
De 14 'y 15
De 16 y 17
Temporeros

" De 14 y 15
De 16 y 17

Zona I.* 
años, 11 ’50 
años, 15.
y eventuales : 
años, 14’40 
años, 18’75

Zona 2.*
II 
14’50

13’55 
' 17’50

En el salario de los temporeros 
y eventuales están comprendidas 
las cantidades Correspondientes a 
descanso dominical, días festivos
no recuperables, 
gratificaciones de 
julio.

Artículo 58._ _ 
oficios varios.

Fijos ;
Oficial de i.*
Oficial de 2.’
Oficial de 3.®

vacaciones y 
Navidad y 18 de

Profesionales de

Pesetas
28
25
23

Temporeros y eventuales :
•Oficial de i.’
Oficial de 2.“
Oficial de 3.“
Oficial dé 3.’

34’75 
31
28’50 
28’50

Aprendices.-
Primer año 
Segundo año 
Tercer año 
Cuarto año ‘ '

En los salarios de

IQ 
12 
15 
18

los tempore- 
ro.s y eventuales están comprendi
das las cantidades correspondien- 

‘ tes a descanso dominical, días fes
tivos no recuperables, vacaciones 

- y gratificaciones de Navidad v iS 
de Julio.

l-^a clasificación de los oficiales 
en primera, segunda y tercera se 
efectuará teniendo en cuenta la 
perfección adquirida en el oficio 
respectivo'.

Los conductores de camiones y 
conocimientos me- 

serán considerados como 
oficiales de primera. Los conduc
tores de máquinas tales como tac
tores, excavadoras, etc., -igualmen
te con conocimientos mecániéo.s 
serán considerados como oficiales 
de segunda.

No poseyendo conocimientos 
mecánicos. los conductores de ca^ 
mione.s y automóviles se conside
rarán como Oficiales de segunda 
rarán como Oficiales de segunda y

los de ¡tractores, excavadoras, etc. 
como Oficiales de tercera.

Los tractoristas con diploma ob
tenido en los cursillos organizados 
por el Ministerio de Agricultura, 
percibirán tres pesetas diarias má.s 
de la retribución que se fija en el 
preesnte articulo para la categoría 
profesional que le corresponda.»

Logroño, 13 de julio de 1954.
El ¡Delegado de Trabajo,
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Debiendo procederse al acopla- |

mento General de 30 de mayo de 
1952.

4-’—• Para los concursos, a efec- 
to.s de cubrir por tal sistema las 
vacantes en las distiintas catego
rías, se toma como modelo el ba- 
rem(o de nLLitos publicado para 
los Secretarios, Interventores v 
Depositarios en los Anexos djJ 
Reglamento de Funcionarios de 
Ad'i-ninistración Local, y en con
secuencia se establece la siguiente 
tabla de méritos y valoraciones de 
lo.s mismos :

a). —• (Diploma de Administra- 
('i<>n Local, 0’50 puntos.

'b)-— fiempo de servicios:

tajo

1-

ra-

Resolución por la que se aclara 
diversos ( xtremos de la Orden 
de 6 de febrero último en rcla-
ción con 
Nacional 
RENFE, 
Vistas las 

por la Red

la Reglamentación 
de Trabajo en la

consultas elevadas 
Nacional de los Fe-

miento ■del Grupo de Funcionarios 
tiécnico administrativos de la.s 
Plantillas aprobadas por la Supe
rioridad, y correspondiendo pro
veerse por concurso entre los mis
inos funcionarios, alguna Jefatura 
de Sección, Jefatura de Negociado 
y Sitbjí^faltura de Negociado, se 
anuncia el oportuno concurso en
tre funcionarios técnico administra
tivos de esta Diputación, con arre
glo a las Bases que a continuación 
se reseñan, y que fueron aproba
dos por el Pleno de la Corpora
ción provincial en sesión éelebr.a- 
da el día 8 de julio de 1954..

Los funcionarios técnico admi
nistrativos ta quienes interese, de
berán solici'tarlo en instancia di
rigida al Exemo. Sr. Presidente 
de esta Diputación en el término 
de quince días naturales, contados 
a partir de la publicación de este 
anunéio en el B. O. de la Provin
cia, y deberán acompañar a la mis
ma los documentos acreditativos 
de. los méritos a que hace referén- 
cia el Baremo consignado en las 
citadas Bases, si bien pueden omi
tir los documento.s referentes a an
tigüedad y aqttellos otros datos que
«forzosamente» obran en los 
chivos de esta Diputación.

BASE S :

Ar

I i.‘— 'Conforme a lo. establecido 
en los artículos 234 y complemen
tarios del Reglamento de Funcio- 

•narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, -el acceso de 
los Oficiales' a las plazas de Jefes 
de Negociado, y el de éstos a las 
de Sección se efectuará otorgando 
la mitad de las vacantes a la an
tigüedad rigurosa, y la otra mitad 
se proveerá mediante concurso en
tre quienes (cuenten en^el escala
fón .respectivo con dos años de ser- 
vicio.s cuando rneno.s ; empleándose" 
el mismo sistema para cubrir las 
vacantes en las categorías inter
medias si existieran.

2-*— El turno para cubrir va
cantes será '1 resultante del siste 
ma de rotación, es decir, la prim":- 
ra vacante por antigüedad, Ia se
gunda por concurso, la tercer 1 
por antigüedad, la cuarta por con
curso, y así sucesivamente, para 
cada categoría,

b-*— La atyigüedad se deter
minará en cada caso, conforme a 
las normas .señaladas en el Regla-

rrocarriJes Españoles sobre di
versos extremos dé la Orden de 
6 de febrero último,

Est t Dirección General ha re
suelto. . t ■

1® Que los aumentos de suel- 
y jornales base concedidos 

Por otros servicios a la Admi- í 1^^^' 'Hdha O’-Jen no afectan ala 
I cuantía de las gratificaciones de 

^4 ¡ c.irácicr transitorio, establecida

^omputables por servicios 1 
propiedad'por año, 0’12 puntos.

nistración Local por año 
puntos.

Las fracciones de años se 
carán i^or meses, es decir.

en

califí
apli-'!

cando .a cada me.s- que exceda de 
año.': completos, el coeficiente que ■

. yr la d’spojción transitoria sép 
‘ úna del vigente Reglamento Na- 

ri uial de Trabajo en la RENFE, 
I ¡a cual no es de aplicación la 
O,den de 28 de enero del co

resulte de dividir la valoración de 
f.n año por doce meses. , j

Los servicios interinos adminis
trativos prestados a la misma Cor
poración, se valorarán como «otros 
senücios prestados a la Adminis
tración Local».

o).— Títulos académicos o pro- 
f'sionales; j

Licenciado en Derecho, 1’05 
puntos. ' i

Licenciado en Ciencias Políti
cas, 0’85 ' puntos.

Licenciado en Ciencias Econ^ 
micas, 0’55 puntos.

Profesor Mercantil, 0’70 puntos. ■ 
Bachiller Universitario, Maestro,

(rraxJuado en Institutos 
0’25 puntos.

Perito Mercatil, 0’46* .•
<J).— Para el acceso 

zas de Jefes* de Sección

Laborales,

puntos.
a las pia
se tendrán

también en cuenta como méritos: 
Los servicios similares a la Je-

fatura de Sección 
dad, durante más 
punto.

5.*—( Para lo~ 
tendrá en cuenta

en 
de

no

la especiali-
3 años, i’oo

previsto se
las normas que

para la aplicación de la tabla de 
méritos y valoración de los mis
mos, se publica al final de los 
Anexos del Reglamento General 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de rñayo de ' 1952.

6.*— La antigüedad del funcio
na rio en la nueva categoría, será 
en todo caso la de la fecha en que
la vacante debió cubrirse ; v la
adaptación a la nueva Plantnilla
se referirá al primero de ju-
lio de 1952, en que entró en vigor 
el Reglamento General, desde cu
ya fecha surtirá efectos.

7A— No habrá límite de coefi
ciente para la calificación conjun
ta de méritos.

Logroño 19 de julio de 1954.

El Presidente,

deí Valle

! ’Tiente año.. Dicha gratificación, 
[ue tampoco fué'afectada por los 
aumentos aprcbidos en el año 
i950,.seguirá abonándose como 
'lasta el presente.

2°. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Orden de 
6 de febrero último, que mcdifi- 
ca expresamente el 222 del Re
glamento de Trabajo vigente en 
ios casos de hurto o robo que en 
aquél se especifican, la sanción 
de despido puede ser impuesta 
por el Director general de la 
RENFE una vt z terminado el ex 
rediente pue ■ se instru^. e y sin 
necesidad de formular propues
ta previa a la Magistratura de 
IVabajo, dejando siempre a sal
vo, coni', pxpresarnente < stable- 
ce el citado artículo 10, las ac
ciones qup ante ésta puedan ejer
citar los gente.s..

Lo que comunico a VV. SS. 
pira su conocimiento y efecto.

Dios guarde a VV. SS mu- 
cho.s:ñ/S.

’r’d, :0 de pifio de 1.954 •

El Director Gene.al,
/aaqiiín Regíieia

Anuncio} Oficíale}.

EDICTO ■
1123

Por el plazo reglarnentario se 
encuentran expuestos al público 
en la Secretarfirdel Ayuntamien 
to, Expediente de Habilitación y 
Suplemento de Crédito, y otro 
de Transferencia de uñosa otros^ 
Capítulos del actual Presupues" 
to .Municipal Ordinario del ejer
cicio actual.

Lo que se hace público para 
que se formulen las reclamacio
nes que enumera el caso 3* del 
.artículo 664 de la vigente Ley 

' de Administración Local de 16 
/ de Diciembre de 1950, si a ello 

hubiere lugar.
Almarza de Cameros a 1'^ de 

Julio de 1954.
El Alcalde
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